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DEFINICIÓN Y ÁMBITO DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE SEGURIDAD Y SALUD 
Identificación de la obra 
Este pliego de condiciones de seguridad y salud se elabora para el proyecto de la obra: 15 VIVIENDAS VPP, TRASTEROOS Y 

APARCAMIENTOS. PARC Nº 30 UE15. PATONES. MADRID. cuyo promotor titular del futuro centro de trabajo es: IVIMA, que se 

construirá según el proyecto elaborado por: LUIS CURIEL ROZAS. ARQUITECTO., siendo el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la elaboración del proyecto: LUIS CURIEL ROZAS  

 

Documentos que definen el estudio de seguridad y salud 
Son:  

■ Memoria de seguridad y salud. 

■ Pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 

■ Cuadro de precios unitarios. 

■ Cuadro de precios descompuestos. 

■ Medición desglosada y presupuesto. 

■ Resumen de presupuesto.  

■ Planos.  

Todos ellos son documentos contractuales para el Contratista, para la ejecución de la obra 15 VIVIENDAS VPPA, TRASTEROOS 

Y APARCAMIENTOS. PARC Nº 30 UE15. PATONES. MADRID. 

 

Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
Todos los documentos que integran este estudio de seguridad y salud son compatibles entre sí; se complementan unos a otros 

formando un cuerpo inseparable, son parte del proyecto de ejecución de la obra.  

Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso de construcción 
Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben desarrollar los distintos participantes en el proceso para 

conseguir con eficacia los objetivos propuestos. 

En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por promotor, la figura expresamente definida en el artículo 2, definiciones de 

Real Decreto 1.627/1.997 disposiciones mínimas de seguridad y salud de las obras de construcción  

Promotor 

Inicia la actividad económica, y designa al proyectista, dirección facultativa, coordinadores en materia de seguridad y salud 

durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de la obra, y contratista o contratistas en su caso. Es por el RD. 

171/2004, de 30 de enero, es el “titular del centro de trabajo” (obra) 

Proyectista 

Elabora el proyecto a construir conteniendo las definiciones necesarias en los distintos documentos que lo integran, para que la 

obra pueda ser ejecutada, haciendo posible que en el mismo, a través de su programación, se cumpla con los Principios de 

acción preventiva del artículo 15 de la Ley 3171995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Contratista 

Se entiende definido por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre, y por la Ley de Ordenación de la Edificación. Recibe el encargo del 

promotor para realizar las obras proyectadas. La ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del contrato y del 

proyecto uno de cuyos capítulos es el estudio de seguridad y salud. 

 

Subcontratista 

Se entiende definido por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre. Recibe el encargo del contratista para realizar parte de las obras 

proyectadas. La ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del contrato con el contratista y las condiciones del 

proyecto de las que debe ser informado. Aporta a su contratante la información sobre los riesgos de su actividad, los 

procedimientos que va a aplicar para evitarlos y la prevención que debe aplicar es su caso y al respecto, su contratante. 

 

Dirección facultativa  

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de construcción en 

función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante. En ella está integrado como un miembro más el 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto. 

Esta figura está expresamente definida por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre. 

Es contratado por el promotor obligado, con las funciones en obra reguladas entre otros artículos, por el artículo 8 del RD 

1.627/1997, de 24 de octubre. 

 

El coordinador en materia de seguridad y salud  durante la ejecución de la obra. 

Esta figura está expresamente definida por el RD 1.627/1997, de 24 de octubre. 
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Es contratado por el promotor obligado, con las funciones en obra reguladas entre otros artículos, por el artículo 9 del RD 

1.627/1997, de 24 de octubre. 

 

Para conseguir la eficacia preventiva y por tanto la coherencia documental de los pliegos de condiciones del proyecto y de éste, y 

de los posteriores contractuales, para la elaboración del presente estudio de seguridad y salud, se han tenido en cuenta las 

actuaciones previas siguientes: 
 Voluntad real del promotor para propiciar contrataciones adecuadas, con sujeción a las leyes económicas de mercado, pero 

impulsando que cada agente disponga de los medios adecuados para desarrollar su misión. 
 Que la oferta económica de las empresas constructoras que licitan, se realice con condiciones previamente establecidas basadas 

en la transparencia de lo exigible, sin sorpresas, claramente enunciadas, con vocación de exigirlas con todo rigor estableciendo 
cláusulas penales de índole económica. 

 Competencia acreditada de los técnicos contratados (conocimiento y experiencia). 
 Mejora de las condiciones de trabajo, exigiendo capacitación y experiencia en las contrataciones a terceros (subcontratas) a fin 

de asegurar que los trabajadores estén capacitados para el desarrollo de cada tipo de trabajo, aplicando sanciones por 
incumplimientos vía contractual a su empresario. 

 

Relación con el promotor y el proyectista 
Intervención en la toma de decisiones de organización o planificación  

 

Propuestas técnicas y organizativas realizadas en la fase de proyecto para la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud durante la ejecución, uso y mantenimiento de la obra 
 

Las propuestas se clasifican en soluciones constructivas y propuestas organizativas. 

Intervención en la toma de decisiones sobre las fases de trabajo o de planificación:  

 

El proyecto Si aporta la planificación de la ejecución de los trabajos. 

 

Propuestas del coordinador de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto o del autor del estudio de S+S para 

evitar incompatibilidades o riesgos de trabajos simultáneos o sucesivos: 

 

 

Perfil técnico necesario del contratista 

 

Condiciones generales para la organización de la obra  

 

Condiciones para la organización de la obra sobre equipos, medios auxiliares, maquinaria  

 

Condiciones en cuanto a mandos intermedios  

 

Condiciones en cuanto a cualificación, o capacitación de los trabajadores  

 

Condiciones para la organización de la obra en cuanto al montaje de los andamios  

 

Condiciones para poder acceder a al subcontratación  

 

Número máximo de grados en la cadena de subcontratación que se admiten  

 

Sanciones para los subcontratistas en caso de no penalizar conductas peligrosas de sus trabajadores  

 

 CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Condiciones generales 
En la memoria de este estudio de seguridad y salud, para la construcción de: 15 VIVIENDAS VPPA, TRASTEROOS Y 

APARCAMIENTOS. PARC Nº 30 UE15. PATONES. MADRID., se han definido los medios de protección colectiva. El Contratista 

es el responsable de que en la obra, cumplan todos ellos, con las siguientes condiciones generales: 

1. Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, protegen los riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la 

obra; es decir: trabajadores del Contratista, empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas 

de los técnicos de dirección de obra o de  AGVS, asistencias técnicas; visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de 

invitados por diversas causas. 

2. La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los planos de seguridad y salud. El plan de seguridad y salud la 

respetará fidedignamente o podrá modificarla con justificación técnica documental, debiendo ser aprobadas tales modificaciones 

por la Dirección Facultativa. 
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3. La seguridad incorporada por cualquiera de los medios auxiliares elegidos para la ejecución de esta obra, tiene 

consideración de “protección colectiva” que debe ser montada en obra. 

4. Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el plan de seguridad y salud, requieren para poder ser aprobadas, 

seriedad y una representación técnica de calidad sobre planos de ejecución de obra. 

5. Todas ellas, estarán en acopio disponible para uso inmediato dos días antes de la fecha decidida para su montaje. 

6. Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, o si así se especifica en su apartado 

correspondiente dentro de este "pliego de condiciones particulares". Lo mismo, se aplicará a los componentes de madera. 

7. Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de almacenamiento para su 

buena conservación. El  Contratista  deberá velar para que su calidad se corresponda con la definida en el plan de seguridad y 

salud en el trabajo que quede aprobado. 

8. Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibida la iniciación de un 

trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que ésta esté montada por completo en el ámbito del riesgo que 

neutraliza o elimina. 

9. El Contratista, queda obligado a incluir en su plan de ejecución de obra, la fecha de montaje, mantenimiento, cambio de 

ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas que se contienen en este estudio de seguridad y salud, siguiendo 

el esquema del plan de ejecución de obra que suministra incluido en los documentos técnicos citados.  

Cuando la protección colectiva sea la que incorpora un medio auxiliar, la programación recogerá el montaje de éstos, o en su 

caso, bastará con la de la unidad de obra que los requiera inexcusablemente. Ejemplo: encofrados seguros de muros, encofrados 

de losas y forjados.  

10. Si las protecciones colectivas se deterioran, se paralizarán los tajos que protejan y se desmontarán de inmediato hasta que 

se alcance el nivel de seguridad que se exige. Estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección 

individual. En cualquier caso, el hecho de “Protección colectiva deteriorada” es situación evaluada “riesgo intolerable” y en 

consecuencia, derivará una inscripción en el libro de incidencias. 

11. Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la protección 

colectiva prevista en el plan de seguridad y salud aprobado. Si ello supone variación al contenido del plan de seguridad y salud, 

se representará en planos, para concretar exactamente la nueva disposición o forma de montaje. Estos planos deberán ser 

aprobados por la Dirección Facultativa a propuesta del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. 

12. El Contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, mantenimiento en buen estado y retirada de la 

protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo ante IVIMA, según las cláusulas penalizadoras del 

contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y particulares del proyecto. 

13. El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este estudio de seguridad y salud, se prefiere siempre a la 

utilización de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en consecuencia, no se admitirá el cambio de 

uso de protección colectiva por el de equipos de protección individual. 

14. El Contratista, queda obligado a conservar las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, en la posición de 

utilización prevista y montada para proceder a su estudio. En caso de fallo por accidente, se procederá según las normas legales 

vigentes. 

 

CONDICIONES TÉCNICAS DE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 
Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, contenida en los anexos 1 y 2 a este pliego de condiciones 

particulares, se incluyen y especifican las condiciones técnicas de instalación y utilización, junto con su calidad, definición técnica 

de la unidad y los procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento que se han creado para que sean cumplidas por 

los trabajadores que deben montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición, retirarlas o en su caso, realizar salvamentos.  

El Contratista, recogerá obligatoriamente en su plan de seguridad y salud, las condiciones técnicas y demás especificaciones 

mencionadas en el apartado anterior. Si el plan de seguridad y salud presenta alternativas a estas previsiones, lo hará con 

idéntica composición y formato, para facilitar su comprensión y en su caso, su aprobación. 

 

Ver Anexo 1 Condiciones técnicas de las protecciones colectivas.  

Ver Anexo 2 Procedimientos de seguridad y salud de las protecciones colectivas. 

 
CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Condiciones generales. 
Además de cumplir expresamente con lo expresado el RD. 773/1997, de 30 de mayo, Utilización de equipos de protección 

individual, todos aquellos utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones: 

1. Tendrán grabada la marca "CE", según las normas Equipos de Protección Individual (EPI). 

2. Los equipos de protección individual que tengan caducidad, llegando a la fecha, constituirán un acopio ordenado, que será 

revisado por la Dirección Facultativa para que autorice su eliminación de la obra. 

3. Los equipos de protección individual en utilización que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, quedando constancia 

escrita en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de 

protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 
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4. Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atendrán a lo previsto en los folletos explicativos y de 

utilización de cada uno de sus fabricantes que el contratista certificará haber hecho llegar a cada uno de los trabajadores que 

deban utilizarlos. 

Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las normas 
para su utilización. 
Ver Anexo 1 

 

SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 
 

Señalización de riesgos en el trabajo 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, que no se reproduce por economía 

documental. Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

En las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y material de cada una de las señales 

previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben tenerse por transcritos a este pliego de condiciones técnicas 

y particulares, como especificación técnica de las señales.  

Descripción técnica 

CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. Con el fin de economizar costos se eligen y valoran los modelos adhesivos en tres tamaños 

comercializados: pequeño, mediano y grande. 

Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485/1977 de 14 de abril. 

 

DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE LOS MISMOS 
El Contratista, está obligado a recoger en su plan de seguridad y salud en el trabajo y realizar a continuación, las mediciones 

técnicas de los riesgos higiénicos, con su Servicio de Prevención, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos, 

o que pudieran detectarse durante la ejecución de la obra; se definen de manera no exhaustiva los siguientes: 

 Riqueza de oxigeno en las excavaciones de túneles o en mina. 

 Presencia de gases tóxicos o explosivos, en las excavaciones de túneles, o en mina. 

 Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería. 

 Presencia de amianto. 

 Presión acústica de los trabajos y de su entorno. 

 Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas). 

 Productos de limpieza de fachadas. 

 Productos fluidos de aislamiento. 

 Proyección de fibras. 

Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la definir las condiciones de higiene de la obra, se realizarán mediante el uso 

de los aparatos técnicos especializados con control de calibración, y manejados por personal cualificado. 

Los informes de estado y evaluación, serán entregados a la Dirección Facultativa de la obra, para su estudio y decisiones. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL PLAN 
DE SEGURIDAD Y SALUD 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, si lo considera conveniente y para evaluar las 

alternativas propuestas por el Contratista en su plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos: 

 

 

1º Respecto a la protección colectiva: 

1. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán más riesgos o de mayor 

entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo.  

2. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que pretende sustituir; se 

considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos. 

3. No pude ser sustituida por equipos de protección individual. 

4. No aumentará los costos económicos previstos. 

5. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 

6. No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y salud. 

7. Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de buen funcionamiento, no 

podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que estas se justifiquen mediante un 

cálculo expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente. 

 

2º Respecto a los equipos de protección individual: 

1. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad. 

2. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa justificación técnica, 

que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este estudio de seguridad y salud. 

 

3º Respecto a otros asuntos: 
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1. El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este estudio de seguridad y salud. 

2. El plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de este estudio de seguridad y salud, 

con el fin de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los trámites de aprobación. 

3. El plan de seguridad y salud, suministrará el “análisis del proceso constructivo" que propone el contratista como 

consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el del estudio de 

seguridad y salud. 

4. El plan de seguridad y salud, suministrará el "plan de ejecución de la obra" que propone el Contratista como consecuencia 

de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el de proyecto. 

5. El plan de seguridad y salud, suministrará la evaluación de riesgos de empresa adaptada a la obra adjudicada, y en su 

momento previa a la llegada de cada subcontratista, los de los demás empresarios concurrentes en el centro de trabajo según la 

regulación expresada mediante el RD 171/2004).  

6. El plan de seguridad y salud, suministrará los procedimientos de trabajo seguro de empresa adaptados a la obra adjudicada 

y en su momento previa a la llegada de cada subcontratista, los de los demás empresarios concurrentes en el centro de trabajo 

según la regulación expresada mediante el RD 171/2004).  

7. El plan de seguridad y salud, suministrará los procedimientos de comunicación de riesgos y prevención que aplicará para 

cumplir la obligación de “información recíproca” entre empresarios concurrentes en el centro de trabajo según la regulación 

expresada mediante el RD 171/2004). 

8. El plan de seguridad y salud, suministrará la identificación, de los “Recursos Preventivos” junto con las certificaciones 

personalizadas de la formación en prevención de riesgos laborales que les es exigible, según lo regulado por la Ley 54/2003 y el 

RD 171/2004. 

9. El plan de seguridad y salud, suministrará la identificación del “Coordinador de actividades preventivas de empresa” junto 

con la certificación de la formación en prevención de riesgos laborales que le es exigible, según lo regulado por la Ley 54/2003 y 

el RD 171/2004, más el de los que deban aportar el resto de los empresarios concurrentes en el centro de trabajo si les es 

exigible. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA  
 

LEGISLACIÓN VIGENTE CONSIDERADA 
Debe entenderse transcrita toda la legislación laboral de España, que no se reproduce por economía documental. Es de 

obligado cumplimiento el Derecho Positivo del Estado y de sus Comunidades Autónomas aplicable a esta obra, porque 

el hecho de su transcripción o no, es irrelevante para lograr su eficacia. No obstante, se reproduce a modo de 

orientación el cuadro legislativo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE, ANTERIOR A LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

1934 

Convenio 42 de la OIT, relativo a la indemnización por enfermedades profesionales (Adoptado el 21 de junio de 1934) 

 

1960 

Convenio 115 de la OIT, relativo a la protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes. Adoptado el 22 de junio 

1960 

 

1963 

Convenio 119 de la OIT, relativo a la protección de la maquinaria. Adoptado el 25 de junio 1963 

 

1964 

Convenio 120 de la OIT, relativo a la higiene en el comercio y en las oficinas. Adoptado el 8 de julio de 1964 

 

1967 

Convenio 62 de la OIT, relativo a las prescripciones de seguridad en la industria de la edificación. Adoptado el 23 de junio de 

1967 

Convenio 127 de la OIT, relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada por un trabajador. Adoptado el 28 de 

junio de 1967 

 

http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_42.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_115.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_119.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_120.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_62.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_127.htm
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1970 

Orden de 7 de abril de 1970, por la que se encomienda a la Dirección General las Seguridad Social la formulación y realización 

del Plan Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo 

 

1971 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba el Plan Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo 

Convenio 136 de la OIT, relativo a la protección contra los riesgos de intoxicación por el benceno. Adoptado el 23 de junio de 

1971 

 

1974 

Decreto 1836/1974, de 31 mayo. Código civil. Artículo 2: Entrada en vigor, derogación y efecto retroactivo de las disposiciones 

legales. 

 

1977 

Convenio 148 de la OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos profesionales debidos a la contaminación del 

aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo. Adoptado el 20 de junio de 1977 

 

1978 

Constitución Española de 1978 

 

1979 

Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril de 1979, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión 

Orden de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de incendios en establecimientos turísticos. 

Orden de 24 de octubre de 1979 sobre protección anti-incendios en los establecimientos sanitarios 

 

1980 

Orden de 31 de marzo de 1980 por la que se modifica la de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de incendios en 

establecimientos turísticos 

Circular de 10 de abril de 1980 de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas aclaratoria sobre prevención de 

incendios en establecimientos turísticos 

Orden de 6 de octubre de 1980 por la que se aprueba la ITC MIE-AP2 referente a tuberías para fluidos relativos a calderas que 

complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

 

1981 

Convenio 155 de la OIT sobre seguridad y salud de los trabajadores. Adoptado el 22 de junio de 1981 

Orden de 17 de marzo de 1981 por la que se aprueba la ITC MIE-AP1 referente a calderas, economizadores, precalentadores 

de agua, sobrecalentadores y recalentadores de vapor, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento 

de aparatos a presión 

Orden de 21 de abril de 1981 por la que se aprueba la ITC MIE-AP4 relativa a cartuchos de GLP, que complementa el Real 

Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre de 1981; por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones del 

Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y homologación. 

 

1982 

Real Decreto 507/1982, de 15 de Enero de 1982 por el que se modifica el Reglamento de Aparatos a Presión aprobado por el 

Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril de 1979. 

Real Decreto 577/1982, de 17 de marzo, estructura y competencias del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Orden de 27 de abril de 1982 por la que se aprueba la ITC MIE-AP8 referente a calderas de recuperación de lejías negras,  que 

complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 31 de mayo de 1982 por la que se aprueba la ITC MIE-AP5 referente a extintores de incendios que figura como anexo 

a la presente Orden; asimismo, se hacen obligatorias las normas UNE 62.080 y 62.081, relativas al cálculo, construcción y 

recepción de botellas de acero con o sin soldadura para gases comprimidos, licuados o disueltos, que complementa el Real 

Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas 

Orden de 30 de agosto de 1982 por la que se aprueba la ITC. MIE-AP6 relativa a refinerías de petróleos y plantas 

petroquímicas, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril 

Orden de 1 de Septiembre de 1982 por la que se aprueba la ITC MIE-AP7 referente a botellas y botellones para gases 

comprimidos, licuados y disueltos a presión que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de Abril. 

Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 

Subestaciones y Centros de Transformación. 

 

1983 

http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/plan1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/plan2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_136.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/cod_civ.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_148.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Constitucion.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rap.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/Pubinchot.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/pubhosp.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/Pubinchost2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Sen_inst/pubhostc.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_155.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap4.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/hom_maquinas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rap_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/INSHT.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap8.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap5.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/pub2816.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap6.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap7.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Centralelec.htm
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Orden de 25 de mayo de 1983 por la que se modifica la ITC MIE-AP5 referente a extintores de incendios que figura como anexo 

a la presente Orden; asimismo, se hacen obligatorias las normas UNE 62.080 y 62.081, relativas al cálculo, construcción y 

recepción de botellas de acero con o sin soldadura para gases comprimidos, licuados o disueltos, que complementa el Real 

Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 11 de julio de 1983 por la que se modifica la ITC MIE-AP6 relativa a refinerías de petróleos y plantas petroquímicas, 

que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 11 de Julio de 1983 por la que se modifica la ITC MIE-AP7 que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de 

Abril. Reglamento de aparatos a presión. 

Orden de 11 de julio de 1983 por la que se aprueba la ITC MIE-AP9 referente a los recipientes frigoríficos, que complementa el 

Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 26 de octubre de 1983 por la que se modifica la ITC MIE-AP5 referente a extintores de incendios que figura como 

anexo a la presente Orden; asimismo, se hacen obligatorias las normas UNE 62.080 y 62.081, relativas al cálculo, construcción y 

recepción de botellas de acero con o sin soldadura para gases comprimidos, licuados o disueltos, que complementa el Real 

Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 7 de noviembre de 1983 por la que se aprueba la ITC MIE-AP10 referente a depósitos criogénicos, que complementa 

el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

 

1984 

Orden de 6 de julio de 1984 por la que se aprueban las instrucciones técnicas complementarias del reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. 

ITC MIE-RAT 1-11  

ITC MIE-RAT 12-14  

ITC MIE-RAT 15  

ITC MIE-RAT 16-20  

Orden de 18 de octubre de 1984 complementaria de la de 6 de julio que aprueba las instrucciones técnicas complementarias del 

reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. (ITC MIE-RAT 20) 

Orden de 31 de octubre de 1984 por la que se aprueba el Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto 

Orden de 13 de noviembre de 1984 sobre evacuación de centros docentes de educación general básica, bachillerato y 

formación profesional 

 

1985 

Ley 2/1985, de 21 enero. Protección civil. Normas reguladoras 

Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero de 1985, que modifica el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre de 1981 por el 

que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización 

y homologación. 

Orden de 28 de marzo de 1985 que modifica la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP1 referente a calderas, 

economizadores, precalentadores de agua, sobrecalentadores y recalentadores de vapor. 

Orden de 28 de marzo de 1985 por la que se modifica la ITC MIE-AP7 que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de 

Abril. Reglamento de aparatos a presión. 

Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 

Orden de 31 de mayo de 1985 por la que se modifica la ITC MIE-AP5 referente a extintores de incendios que figura como anexo 

a la presente Orden; asimismo, se hacen obligatorias las normas UNE 62.080 y 62.081, relativas al cálculo, construcción y 

recepción de botellas de acero con o sin soldadura para gases comprimidos, licuados o disueltos, que complementa el Real 

Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 31 de mayo de 1985 por la que se aprueba la ITC MIE-AP12 referente a calderas de agua caliente, que complementa 

el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 31 de mayo de 1985 por la que se aprueba la ITC MIE-AP11 referente a aparatos destinados a calentar o acumular 

agua caliente fabricados en serie, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 31 de mayo de 1985 por la que se aprueba la ITC MIE-AP14 referente a aparatos para la preparación rápida de café 

Orden de 13 de junio de 1985 por la que se modifica la ITC MIE-AP7 que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de 

Abril. Reglamento de aparatos a presión. 

Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

 

1986 

Convenio 162 de la OIT, sobre utilización del asbesto en condiciones de seguridad. Adoptado el 24 de junio de 1986 

 

1987 

Orden de 7 de enero de 1987 por la que se establecen normas complementarias del Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de 

Amianto 

Orden de 5 de junio de 1987 por la que se aprueba la modificación de la ITC MIE-AP10 referente a depósitos criogénicos, que 

complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión. Junto con su Corrección de errores  

http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap5_s.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap6_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap7_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap9.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap5_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap10.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat_1a.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat_1b.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat_1c.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat20.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/OMAmianto31.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/pubmec.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/Protec_civil.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/hom_maq_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap1_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap7_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/minasbas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap5_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap12.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap11.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap14.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap7_m3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/elevadores.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OIT/oit_162.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/OMAmianto7.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap10m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap10m.htm#corerro
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Orden de 3 de julio de 1987 por la que se modifica la ITC MIE-AP7 que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de Abril. 

Reglamento de aparatos a presión. 

Resolución de 8 de septiembre de 1987, de la Dirección General de Trabajo, sobre tramitación de solicitudes de homologación 

de laboratorios especializados en la determinación de fibras de amianto 

Orden de 23 de septiembre de 1987, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento 

de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad para Construcción e Instalación de Ascensores 

Electromecánicos 

Real Decreto 1407/1987, de 13 de noviembre de 1987,que complementa al Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre de 

1981, regulando las Entidades de inspección y control reglamentario en materia de seguridad de los productos, equipos e 

instalaciones industriales. 

Orden de 27 de noviembre de 1987 que por la que se actualizan las instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT 13 y 

MIE-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y 

centros de transformación. 

Orden de 16 de diciembre de 1987 por la que se establece modelos para notificación de accidentes y dicta instrucciones para 

su cumplimentación y tramitación 

Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de Datos correspondientes al Reglamento 

sobre Trabajo con Riesgo de Amianto 

 

1988 

Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero de 1988, que modifica el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre de 1981; por el 

que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y 

homologación. 

Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo de 1988 por el que se limita la venta y el uso del tabaco para protección de la salud de la 

población 

Orden de 22 de abril de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP15 relativo a las instalaciones de gas natural licuado (GNL) 

en depósitos criogénicos a presión, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a 

presión 

Orden de 6 de mayo de 1988, por la que se deroga la Orden de 6 de octubre de 1986, sobre requisitos y datos que deben 

reunirlas comunicaciones de apertura previa o reanudación de actividades en los centros de trabajo 

Orden de 8 de junio de 1988 por la que se desarrolla el Real Decreto 192/1988 de 4 de marzo, sobre límitación a la venta y uso 

de tabaco. BOE núm. 153 de 27 de junio de 1988 

Orden de 23 de junio de 1988 que por la que se actualizan diversas instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

Orden de 28 junio 1988, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención, referente a grúas torre desmontables para obra. 

Orden de 28 de junio de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP17 referente a las instalaciones de tratamiento y 

almacenamiento de aire comprimido, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a 

presión 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986 (DEROGADA 

POR Ley 10/1998), básica de residuos tóxicos y peligrosos 

Orden de 11 de octubre de 1988 que modifica la Orden de 23 de septiembre de 1987, que aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad para 

Construcción e Instalación de Ascensores Electromecánicos 

Orden de 11 de octubre de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP13 referente a los intercambiadores de calor de placas de 

nueva fabricación, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 11 de octubre de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP16 relativa a Centrales Térmicas generadoras de energía 

eléctrica, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

 

1989 

Resolución de 20 de febrero de 1989 de la Dirección General de Trabajo, por la que se regula la remisión de fichas de 

seguimiento ambiental y médico para el control de exposición al amianto 

Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios. 

Orden de 26 mayo 1989, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 3 del Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención, referente a carretillas automotoras de manutención. 

Real Decreto 937/1989, de 21 de julio, por el que se regula la concesión de ayudas del Plan Nacional de Residuos Industriales 

Orden de 24 de julio de 1989, por la que se amplía el Anexo I del Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero de 1988, que 

modifica el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y 

homologación. 

Real Decreto 1406/1989, de 10 de Noviembre de 1989, por el que se Imponen Limitaciones a la Comercialización y Uso de 

Sustancias y Preparados Peligrosos. 

Orden de 15 de noviembre de 1989 por la que se modifica la ITC MIE-AP5 referente a extintores de incendios que figura como 

anexo a la presente Orden; asimismo, se hacen obligatorias las normas UNE 62.080 y 62.081, relativas al cálculo, construcción y 

http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap7_m4.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/Res8Amianto.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_aem_1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/hom_maq_c1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat13_14.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/accident_notif.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/OM22Amianto.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/hom_maq_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/tabaco.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap15.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/Aperturas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/tabaco_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat1_18.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_aem_2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap17.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/res833.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_aem_1_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap13.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap16.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/Res20Amianto.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Accesedif.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_aem_3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/residuo937.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/hom_maq_m2_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/comercpp.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap5_m3.htm
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recepción de botellas de acero con o sin soldadura para gases comprimidos, licuados o disueltos, que complementa el Real 

Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

 

1990 

Orden de 16 de abril de 1990 que modifica la Orden de 28 junio 1988, que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-

AEM 2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a grúas torre desmontables para obra. 

Real Decreto 1504/1990, de 23 de Noviembre de 1990 por el que se modifica el Reglamento de Aparatos a Presión aprobado 

por el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril de 1979 

Orden de 11 de diciembre de 1990, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que 

se impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

 

1991 

Real Decreto 108/1991 de 1 de febrero de 1991 sobre Prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto. 

Orden de 16 de abril de 1991 por la que se modifica el punto 3.6 de la instrucción técnica complementaria MIE-RAT 06 del 

reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

Orden de 12 de septiembre de 1991 que modifica la Orden de 23 de septiembre de 1987, que aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad para 

Construcción e Instalación de Ascensores Electromecánicos. 

Real Decreto 1495/1991, de 11 de octubre de 1991. Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades 

Europeas 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 

 

1992 

Real Decreto 53/1992, de 24 de enero por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones 

Ionizantes. 

Resolución de 27 de abril de 1992 que complementa la Orden de 23 de septiembre de 1987, que aprueba la Instrucción 

Técnica Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad 

para Construcción e Instalación de Ascensores Electromecánicos. 

Real Decreto 510/1992, de 14 de mayo de 1992 por el que se regula el etiquetado de los productos del tabaco y establece 

determinadas condiciones en aeronaves comerciales 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 

Reforma de la Constitución de 27 de agosto de 1992 

Orden de 31 de agosto de 1992, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Corrección de erratas del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 

89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. (Incluye la modificación 

posterior realizada por el R.D. 56/1995) 

 

1993 

Real Decreto 825/1993, de 28 de mayo de 1993, que determina Medidas Laborales y de Seguridad Social específicas a que se 

refiere el art. 6 de la Ley 21/1992, de 16 de julio de 1992. 

Orden de 29 de junio de 1993, que desarrolla el Real Decreto 825/1993, de 28-5-1993, que determina medidas laborales y de 

Seguridad Social específicas a que se refiere el art. 6º de la Ley 21/1992, de 1 de julio de 1992, de Industria. 

Orden de 26 de julio de 1993, por la que se modifican los arts. 2., 3. y 13 de la O.M. 31 octubre 1984, por la que se aprueba el 

Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto, y el art. 2. de la O.M. 7 enero 1987, por la que se establecen normas 

complementarias del citado Reglamento, trasponiéndose a la legislación española la Directiva del Consejo 91/382/CEE, de 25 

junio. 

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios 

Corrección de errores del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

de Protección contra Incendios 

Orden de 30 de diciembre de 1993, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que 

se impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

 

1994 

Orden de 16 de mayo de 1994 por la que se modifica el periodo transitorio establecido en el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 

noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual. 

http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_aem_2_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rap_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/amiantocont.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_rat06.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_aem_1_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/presion.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/radia53.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/itc_mie_aem_1_m3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/tabaco_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/L21industria.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/constitu_mod.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/com_epi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/mod_epi.htm#errata
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/maquinas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/L21indust_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/L21indust_m1_d.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/OMAmianto.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/inc1942.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/incc1942.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/mod_epi.htm
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Artículos 115 y 116 Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio de 1994 por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social 

Sentencia 243/1994, de 21 de julio de 1994,que otorga la Titularidad de competencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña 

en relación con el Real Decreto 1407/1987, de 13 de noviembre de 1987. 

Real Decreto 1771/1994, de 5 de agosto, de adaptación a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 

Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, de determinados procedimientos administrativos en 

materia de aguas, costas y medio ambiente 

Sentencia 313/1994, de 24 de noviembre de 1994,que otorga la Titularidad de competencias de la Comunidad Autónoma de 

Cataluña en relación con el Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero de 1988. 

Real Decreto 2486/1994, de 23 de diciembre de 1994, por el que se modifica el Real Decreto 1495/1991, de 11 de octubre de 

1991, de aplicación de la Directiva 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 

Ley 14/1994, de 28 de diciembre por la que se Regulan los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos en 

la Comunidad de Madrid. (Comunidad de Madrid) 

Real Decreto 2549/1994 de 29 de Diciembre de 1994 por el que se modifica la ITC MIE-AP3 referente a generadores de 

aerosoles, que complementa el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

 

1995 

Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, relativo a las 

disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre máquinas. 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 

regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo de 1995 por el que se regula la Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, 

Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. 

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores 

Real Decreto 697/1995, de 28 de abril de 1995, desarrolla el Reglamento de Registro de Establecimientos Industriales la Ley 

21/1992, de 16 de julio de 1992 Ley de Industria. 

Real Decreto 797/1995 de 19 de mayo, por el que se establece directrices sobre los certificados de profesionalidad y los 

correspondientes contenidos mínimos de formación profesional ocupacional. 

Orden de 13 de septiembre de 1995, por el que se modifica el Anexo I, del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo de 1995. 

Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. Esta 

orden ha sido absorbida en el listado refundido de sustancias. 

Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo. 

Posteriores a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995, que aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la 

Seguridad Industrial, que complementa al Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre de 1981. 

 

 

1996 

Real Decreto 150/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica el artículo 109 del Reglamento General de Normas Básicas de 

Seguridad Minera. 

Instrucción nº 1098 de 26 de febrero de 1996 por la que se dictan normas para la aplicación en la Administración del Estado de 

la Ley 31/1995 de 8 noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por el que se dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo 94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente 

explosivas. 

Resolución de 15 de abril de 1996. Relación de los Organismos notificados por los Estados miembros de la CEE para la 

aplicación de la Directiva del Consejo 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 

Resolución de 25 de abril de 1996, de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, por la que se publica, a titulo 

informativo, información complementaria establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

Resolución de 24 de julio de 1996, actualiza la Orden de 23 de septiembre de 1987, que aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad para 

Construcción e Instalación de Ascensores Electromecánicos. 

Real Decreto 2177/1996, de 4 de Octubre de 1996, por el que se aprueba la Norma Básica de Edificación "NBE-CPI/96". 

Sentencia de 28 de noviembre de 1996, que declara la titularidad de competencias del País Vasco para sancionar 

determinadas infracciones previstas en la Ley 8/1988, de 7 de abril de 1988, Ley sobre Infracciones y Sanciones de Orden Social. 

 

1997 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/leyss.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Sen_inst/hom_maq_c1_s.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/res1771.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Sen_inst/hom_maq_m2_s.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/presion_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/RPEIS_MAD.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/itc_mie_ap3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/mod_maq.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/mod_epi.htm#rdmodificador
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/etiquetado.htm
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/6031-ides-idweb.html
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/L21indust_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Direc_certif.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/eti_A_I_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/jornadas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/hom_maq_c2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/segmi109.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Sen_inst/AdmonInst.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rd400atm.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/presion_c1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/res_epi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/comision.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/itc_mie_aem_1_m4.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/nbe_cpi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Sen_inst/lisos_s.htm
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Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y modificación 

posterior Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real decreto 39/1997, de 17 de enero. 

Orden de 20 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su 

vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Orden de 21 de febrero de 1997, por el que se modifica el Anexo I, del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo de 1995. 

Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. 

Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo de 1997, que modifica el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 

Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a 

radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. 

Resolución de 3 de abril de 1997 que complementa la Orden de 23 de septiembre de 1987, que aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad para 

Construcción e Instalación de Ascensores Electromecánicos. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 

de trabajo. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas al trabajo con equipos que 

incluye pantallas de visualización. 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

Resolución de 11 de Junio de 1997 sobre Laboratorios de ensayo: establece procedimiento para reconocer las acreditaciones 

concedidas por las entidades de acreditación oficialmente reconocidas, a los efectos establecidos en la Norma Básica de 

Edificación NBE-CPI/96, Condiciones de Protección contra Incendios en Edificios 

Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad de la ocupación de 

prevencionista de riesgos laborales. 

Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la Ejecución de la Ley 20/1986 (DEROGADA 

POR Ley 10/1998), de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 

de julio 

Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas 

como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan 

desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades publicas o 

privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales 

Resolución de 16 de julio de 1997, que constituye el Registro de Empresas Externas regulado en el Real Decreto 413/1997, de 

21 de marzo de 1997, de protección operacional de los trabajadores externos. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo a 

bordo de los buques de pesca. 

Resolución de 29 de julio de 1997 por la que se establece para las botellas fabricadas de acuerdo con las Directivas 

84/525/CEE, 84/526/CEE y 84/527/CEE, el procedimiento para la verificación de los requisitos complementarios establecidos en 

la ITC MIE-AP7 del Reglamento de Aparatos a Presión 

Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto por el que se modifica el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre 

Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la 

seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras. 

Artículos del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea 95 (antiguo 100 A) Y 138 (antiguo 118 A) (Tratado de 

Ámsterdam, 2 de octubre de 1997) 

Orden de 14 de octubre de 1997, por la que se aprueba las Normas de Seguridad para el Ejercicio de Actividades Subacuaticas. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

 

1998 

Resolución de 18 de febrero de 1998, de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de 

Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rd39.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/mod_epi.htm#orden20
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/eti_A_I_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/hom_maq_c2_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/radia413.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/itc_mie_aem_1_m5.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/senal.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/lugares.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/cargas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/pantalla.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/biologic.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/cancer.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/epi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/nbe_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Certificad.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/res952.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/omdesa.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/radia413_d.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/equipos.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/buques.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/itc_mie_ap7_m6.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/elevadores_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/minas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/amsterdam.htm
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http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/Lib_visita.htm
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Orden de 10 de Marzo de 1998 por la que se modifica la ITC MIE-AP5 referente a extintores de incendios que figura como anexo 

a la presente Orden; asimismo, se hacen obligatorias las normas UNE 62.080 y 62.081, relativas al cálculo, construcción y 

recepción de botellas de acero con o sin soldadura para gases comprimidos, licuados o disueltos, que complementa el Real 

Decreto 1244/1979, de 4 de abril. Reglamento de aparatos a presión 

Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, 

sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Orden de 16 de abril de 1998 sobre Normas de Procedimiento y Desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el anexo I y los Apéndices del 

mismo. 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Real Decreto 700/1998, de 24 de abril de 1998 por el que se modifica el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo de 1995. 

Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. 

Orden de 14 de mayo de 1998, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

Resolución de 16 de junio de 1998 por la que se establecen las exigencias de seguridad para el cálculo, construcción y 

recepción de botellas soldadas de acero inoxidable destinadas a contener gas butano comercial 

Resolución de 16 de junio de 1998 por la que se establecen las exigencias de seguridad para el cálculo, construcción y 

recepción de botellas soldadas de acero inoxidable destinadas a contener gas butano comercial 

Orden de 30 de junio de 1998, por el que se modifica partes del articulado y partes de los Anexos I, III, V y VI del Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo de 1995. Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado 

de Sustancias Peligrosas. 

Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración 

General del Estado. 

Orden de 15 de julio de 1998, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Resolución de 23 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1998, por el que se aprueba el Acuerdo Administración-

Sindicatos de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado. 

Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los 

Edificios. 

Real Decreto 1823/1998, de 28 de agosto de 1998, sobre Composición y Funcionamiento de la Comisión para la Competitividad 

industrial, desarrollando la Ley 21/1992, de 16 de julio de 1992; Ley de Industria. 

Resolución de 10 de septiembre de 1998, que desarrolla el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención aprobado por 

Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre. 

Orden de 11 de septiembre de 1998, por el que se modifica partes de los Anexos I y VI del Real Decreto 363/1995, de 10 de 

marzo de 1995. Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias 

Peligrosas. 

Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los Centros y Establecimientos Militares 

Real Decreto 2526/1998, de 27 de noviembre de 1998, que modifica el art. 17.1. del anexo al Real Decreto 697/1995, de 28 de 

abril de 1995; Reglamento de Registro de Establecimientos Industriales. 

Orden de 15 de diciembre de 1998, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que 

se impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

 

1999 

Orden de 20 de enero de 1999 que actualiza el Anexo y las tablas II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI de las Normas de 

Seguridad para el Ejercicio de Actividades Subacuaticas aprobadas por Orden de 14 de octubre de 1997. 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el ámbito de las Empresas de 

Trabajo Temporal. 

Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, por el que se establecen condiciones mínimas sobre la protección de la salud y la 

asistencia médica de los trabajadores del mar 

Orden de 30 de marzo de 1999 por la que se establece el día 28 de abril de cada año como Día de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en Materia de Seguridad y Salud en las Obras de 

Construcción, complementa art. 18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997, sobre Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

Orden de 29 de abril de 1999 por la que se modifica la Orden de 6 de mayo de 1988 de Requisitos y Datos de las 

Comunicaciones de Apertura Previa o Reanudación de Actividades 

Ley 19/1999, de 29 de abril por la que se modifica la Ley 14/1994, de 28 de diciembre de 1994 por la que se Regulan los 

Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos en la Comunidad de Madrid. 

http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap5_m4.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/ombiolo.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/IncNPC1942.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/resl10.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/etiquetado_m1.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m4.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/itc_mie_ap7_m7.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/itc_mie_ap7_m7.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/etiquetado_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Admongral.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m5.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/resadmon.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/RD1751_rite.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/L21indust_m3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/elevadores_m2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/etiquetado_m3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Militares.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/L21indust_m2_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m6.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/mod_lprl.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/subacuaticas_c.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/ett.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/RD258mar.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/28abril.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/obras_c.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/Aperturas_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/RPEIS_MAD_M1.htm
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Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo de 1999,dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 97/23/CE , relativa a los equipos de presión y modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril de 1979, que aprobó el 

Reglamento de aparatos a presión. 

Orden de 16 de julio de 1999, por el que se modifica partes de los Anexos I y V del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo de 

1995. Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. 

Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 

Real Decreto 1293/1999, de 23 de julio de 1999 por el que se modifica el Real Decreto 192/1988 sobre limitación a la venta y el 

uso del tabaco para protección de la salud de la población 

Resolución de 29 de julio de 1999, por la que se acuerda la publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del 

Real Decreto 1495/1991, de 11 de octubre, de aplicación de la Directiva 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 

Orden de 27 de julio de 1999 por la que se determinan las condiciones que deben reunir los extintores de incendios instalados 

en vehículos de transporte de personas o de mercancías. 

Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto de 1999, complementa la Ley 10/1998, de 21 de abril, estableciendo las Medidas para 

la Eliminación y Gestión de los Policlorobifenilos, Policloroterfenilos y Aparatos que los contengan. 

Real Decreto 1497/1999 de 24 de septiembre, por el que se regula un procedimiento excepcional de acceso al título de Médico 

Especialista 

Ley 38/1999 de 5 de noviembre. Ordenación de la Edificación. 

Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. 

Resolución de 23 de noviembre de 1999, que dicta instrucciones con el fin de incluir en la estructura presupuestaria de la 

Seguridad Social para 1999 la nueva prestación de «Riesgo durante el embarazo» 

Auto de 14 de diciembre de 1999, acuerda desistido recurso de anticonstitucionalidad contra la Ley de la Comunidad de Madrid 

14/1994, de 28 de diciembre de 1994 que Regula los Servicios de Prevención de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

2000 

Orden de 11 de febrero de 2000, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Orden de 10 de marzo de 2000, por la que se modifican las Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT 01, MIE-RAT 02, 

MIE-RAT 06, MIE-RAT 14, MIE-RAT 15, MIE-RAT 16, MIE-RAT 17, MIE RAT 18 y MIE-RAT 19 del Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación 

Orden de 24 de marzo de 2000, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Orden de 5 de junio de 2000 por la que se modifica la ITC MIE-AP7 del Reglamento de Aparatos a Presión sobre botellas y 

botellones de gases comprimidos,  licuados y disueltos a presión 

Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerigenos durante el trabajo. (Fecha 

actualización 20 de octubre de 2000) 

Orden de 6 de julio de 2000, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, (artículos relacionados con PRL) por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Orden de 5 de octubre de 2000 por la que se modifican los anexos I, III, IV y VI del Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo de 1995. 

Orden de 25 de octubre de 2000, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

Real Decreto 1849/2000 de 10 de noviembre de 2000, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación. 

 

2001 

Real Decreto-ley 4/2001, de 16 de febrero, sobre el régimen de intervención administrativa aplicable a la valorización energética 

de harinas de origen animal procedentes de la transformación de despojos y cadáveres de animales. 

Real Decreto 309/2001, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula 

la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolución de 22 de febrero de 2001, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se acuerda la publicación de 

la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones 

de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE relativa a los equipos a presión. 

Real Decreto 222/2001 de 2 de Marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del 

Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión transportables. 

Orden de 5 de abril de 2001 por la que se modifican los anexos I IV V VI y IX del Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rap_dg.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/etiquetado_m4.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Acgrav1254.htm
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http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m8.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/itc_mie_ap7_m8.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/cancer_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m9.htm
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http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m10.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/maq_derog.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/residuos_mod.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/com_nal_mod1.htm
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Real Decreto 379/2001, de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 

instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, MIE-APQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y MIE-APQ-

7. 

Resolución de 9 de abril de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación del 

Acuerdo de Consejo de Ministros, de 6 de abril de 2001, por el que se aprueba el Plan Nacional de Descontaminación y 

Eliminación de Policlorobifenilos (PCB), Policloroterfenilos (PCT) y Aparatos que los Contengan (2001-2010) 

Real Decreto 412/2001, de 20 de abril por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de mercancías 

peligrosas por ferrocarril 

Corrección de errores de la Resolución de 9 de abril de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se 

dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de abril de 2001, por el que se aprueba el Plan Nacional de 

Descontaminación y Eliminación de Policlorobifenilos (PCB), Policloroterfenilos (PCT) y Aparatos que los Contengan (2001-2010). 

Real Decreto 507/2001, de 11 de mayo, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 

clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 

Instrucción de 31 de mayo de 2001, del Consejo de Seguridad Nuclear, número IS-01 por la que se define el formato y 

contenido del documento individual de seguimiento radiológico (carné radiológico) regulado en el Real Decreto 413/1997 

Instrumento de Ratificación del Convenio número 182 de la OIT sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y de 

la acción inmediata para su eliminación, hecho en Ginebra el 17 de junio de 1999 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los penados que realicen 

actividades laborales en talleres penitenciarios y la protección de Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en 

beneficio de la comunidad. 

Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 

ionizantes 

Artículo 14 de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del 

empleo y la mejora de su calidad 

Real Decreto 815/2001, de 13 de julio, sobre justificación del uso de las radiaciones ionizantes para la protección radiológica de 

las personas con ocasión de exposiciones médicas 

Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 

legionelosis. Derogado por Real Decreto 865/2003 

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección 

del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 

emisiones radioeléctricas. Junto su Corrección de errores de 16 de abril y la posterior Corrección de errores de 18 de abril de 

2002 

Resolución de 16 de octubre de 2001, de la Subsecretaría, por la que se convierten a euros las cuantías de las sanciones 

previstas en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones 

y Sanciones en el Orden Social 

Corrección de errores de 19 de octubre del Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, 

MIE-APQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y MIE-APQ-7 

Real Decreto 1161/2001, de 26 de octubre, por el que se establece el título de Técnico superior en Prevención de Riesgos 

Profesionales y las correspondientes enseñanzas mínimas 

Real Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad 

Social por maternidad y riesgo durante el embarazo 

Orden de 7 de diciembre de 2001,  por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el 

que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Artículos 34, 35 y 37 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

 

2002 

Orden Cte/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y 

certificaciones por operadores de servicios de radiocomunicaciones 

Real Decreto 285/2002, de 22 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas 

especiales de trabajo, en lo relativo al trabajo en la mar 

Corrección de errores de 18 de abril del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el  que se aprueba el Reglamento 

que establece  condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 

medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas 

Orden PRE/930/2002, de 23 de abril, por la que se modifica el contenido de los botiquines que deben llevar a bordo los buques 

según lo establecido por el Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero de 1999, que establece condiciones mínimas sobre la 

protección de la salud y la asistencia médica de los trabajadores del mar 

Articulo 5 del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por 

desempleo y mejora de la ocupabilidad 

Orden de 25 de junio de 2002, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 Noviembre, por el que se 

impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 
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Real Decreto 525/2002, de 14 de junio, sobre el control de cumplimiento del Acuerdo comunitario relativo a la ordenación del 

tiempo de trabajo de la gente de mar 

Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de 

actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en 

materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado 

Resolución de 23 de julio de 2002, del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por la que se regulan los 

ficheros automatizados de datos de carácter personal de este Instituto Nacional 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión 

Orden PRE/2317/2002, de 16 de septiembre de 2002, por la que se modifican los anexos I, II, III, IV, V, VI, VIl y VIII del 

Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado 

por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo 

Real Decreto 1002/2002, de 27 de septiembre, por el que se regula la venta y utilización de aparatos de bronceado mediante 

radiaciones ultravioletas 

Orden PRE 2666/2002 de 25 de octubre de 2002, por el que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 

Noviembre, por el que se impone Limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Orden CTE/2723/2002, de 28 de octubre, por la que se modifica el anexo IV del Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el 

que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión 

transportables 

Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre de 2002, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los 

accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico 

Real Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que se 

aprobó el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea 

la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios 

Instrucción de 6 de noviembre de 2002, del Consejo de Seguridad Nuclear, número IS-03, sobre cualificaciones para obtener el 

reconocimiento de experto en protección contra las radiaciones ionizantes 

Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la utilización del Sistema de Declaración 

Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delt@) que posibilita la transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos 

para la notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre. 

 

2003 

Corrección de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la 

notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 

Real Decreto 99/2003, de 24 de enero, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 

clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 

Orden PRE/375/2003 de 24 de febrero de 2003, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de 

noviembre, por el que se imponen Limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 

preparados peligrosos. 

Real Decreto 277/2003, de 7 de marzo, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente 

al título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se 

amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Orden PRE/730/2003 de 25 de marzo de 2003, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de 

noviembre, por el que se imponen Limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos 

Instrucción número IS-06, de 9 de abril de 2003, del Consejo de Seguridad Nuclear, por la que se definen los programas de 

formación en materia de protección radiológica básico y específico regulados en el Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, en el 

ámbito de las instalaciones nucleares e instalaciones radiactivas del ciclo del combustible 

Real Decreto 464/2003, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la 

imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 

Administración General del Estado 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 

derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» 

del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica 

complementaria «MIE-AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 

autopropulsadas 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 

legionelosis 
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Orden PRE/2277/2003, de 4 de agosto, por la que se modifica el Anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el 

que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. Arsénico y colorante 

azul 

Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz básica de protección civil para el control y 

planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas 

Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la cobertura de las contingencias profesionales de los 

trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la 

ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta propia 

Sentencia de 27 de octubre de 2003, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el Real Decreto 786/2001, 

de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales 

Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Socia 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos 

 

2004 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 294/2004, de 20 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 

jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al tiempo de trabajo en la aviación civil 

Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se aprueba y 

dispone la publicación del modelo de Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales para la Administración General del 

Estado 

Instrumento de ratificación del Convenio de Rotterdam, para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado 

previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional. 

Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de 

las personas con discapacidad. 

Orden PRE/473/2004, de 25 de febrero, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por 

el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (éter de 

pentabromodifenilo, éter de octabromodifenilo) 

Corrección de errores del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida 

de fomento del empleo de las personas con discapacidad 

Orden PRE/1895/2004, de 17 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el 

que se imponen limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (sustancias clasificadas 

como carcinógenas, mutágenas y tóxicas para la reproducción). 

Orden PRE/1954/2004, de 22 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el 

que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (nonilfenol, etoxilados 

de nonilfenol y cemento).  

Real Decreto 1595/2004, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la 

composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y llevanza de los Libros-Registro de 

movimientos y consumo de explosivos. 

Corrección de errores de la Orden PRE/1895/2004, de 17 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 

1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y uso de ciertas sustancias y 

preparados peligrosos (sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas y tóxicas para la reproducción). 

Orden PRE/3159/2004, de 28 de septiembre, por la que se modifica el anexo 1 del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, 

por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (métodos de 

ensayo de colorantes azoicos). 

Orden  TAS/3302/2004, de 8 de octubre, por la que se nombran los miembros de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

Real Decreto 2016/2004, de 11 de octubre, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MIE APQ-8 

«Almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con alto contenido en nitrógeno» 

Real Decreto 2097/2004, de 22 de octubre, por el que se aplaza, para determinados equipos, la fecha de aplicación del Real 

Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE del Consejo, de 

29 de abril de 1999, relativa a los equipos a presión transportables. BOE núm. 270 de 9 de noviembre de 2004 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales. Incluida su Corrección de errores y erratas. 

 

2005 

Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de 

ascensores existente 
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Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 2267/2004, 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales 

Orden PRE/556/2005, de 10 de marzo por el que se modifica la Orden PRE/473/2004, de 25 de febrero, por la que se modifica el 

anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de 

ciertas sustancias y preparados peligrosos (éter de pentabromodifenilo, éter de octabromodifenilo) 

Real Decreto 366/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MIE AP-18 del Reglamento de 

aparatos a presión, referente a instalaciones de carga e inspección de botellas de equipos respiratorios autónomos para 

actividades subacuáticas y trabajos de superficie 

Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 

Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el Reglamento general sobre 

procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a 

la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, para regularla actuación de los técnicos habilitados 

en materia de prevención de riesgos laborales 

Orden TAS/1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el Consejo Tripartito para el seguimiento de las actividades a 

desarrollar por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia de 

prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Social 

Orden PRE/1933/2005, de 17 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el 

que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (dispositivos de 

perforación) 

Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban 

medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

Corrección de errores del Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento de organización y 

funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el 

Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, para regular la 

actuación de los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Resolución de 8 de noviembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se autoriza a la Asociación 

Española de Normalización y Certificación, para asumir funciones de normalización en el ámbito de la gestión de riesgos. 

Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo 

y la publicidad de los productos del tabaco. 

Resolución de 28 de diciembre de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dictan 

instrucciones en relación con la aplicación, en los centros de trabajo de la Administración General del Estado y de los Organismos 

Públicos dependientes o vinculados, de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 

reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 

 

2006 

Orden PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre clasificación, envasado y 

etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero. 

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de 

los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 

Orden PRE/252/2006, de 6 de febrero, por la que se actualiza la Instrucción Técnica Complementaria n.º 10, sobre prevención de 

accidentes graves, del Reglamento de Explosivos. 

Corrección de errores del Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos 

laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 

Real Decreto-Ley 2/2006, de 10 de febrero, por el que se modifican los tipos impositivos del Impuesto sobre las Labores del 

Tabaco, se establece un margen transitorio complementario para los expendedores de tabaco y timbre y se modifica la Ley 

28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 

publicidad de los productos del tabaco. 

Real Decreto 229/2006, de 24 de febrero, sobre el control de fuentes radiactivas encapsuladas de alta actividad y fuentes 

huérfanas. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Orden INT/724/2006, de 10 de marzo, por la que se regulan los órganos de prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil. 

BOE núm. 64, de 16 de marzo. 
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http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/lprl_Policia.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/re_itc10.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/lprl_Policia.htm#correccion
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/L28_rdl2006.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/radia_enca.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/ruido.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/ruido.htm#errata
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/GC_SP.htm


 22 

Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 

los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social 

Corrección de errores en la Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro 

de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Orden PRE/1244/2006, de 20 de abril, por la que se modifican los anexos I y V del Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 

Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por 

carretera en territorio español. 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 

el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Orden TAS/2383/2006, de 14 de julio, por la que se modifica la Orden TAS/1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el 

Consejo Tripartito para el seguimiento de las actividades a desarrollar por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Seguridad Social en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Social. 

Orden PRE/2743/2006, de 5 de septiembre, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, 

por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (tolueno y 

triclorobenceno). 

Orden PRE/2744/2006, de 5 de septiembre, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, 

por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (hidrocarburos 

aromáticos policíclicos en aceites diluyentes y en neumáticos). 

Real Decreto 1114/2006, de 29 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que 

se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

Ley 31/2006 sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas 

Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad 

Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de 

la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

Resolución de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se establecen los 

criterios a seguir para la incorporación de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 

Social al Sistema de Información Contable de la Seguridad Social. 

 

2007 

Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de parte de enfermedad profesional, se dictan normas para 

su elaboración y transmisión y se crea el correspondiente fichero de datos personales 

Orden PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos ll, III y V del Reglamento sobre clasificación, envasado 

y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Resolución de 26 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se publica el acuerdo de 

encomienda de gestión con el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para el desarrollo durante 2007, de 

determinadas actividades de prevención correspondientes al ámbito de la Seguridad Social y se fija el importe para su 

financiación 

Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se determinan las actividades 

preventivas a realizar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social durante el 

año 2007, en desarrollo de la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el 

ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales 

Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención 

de riesgos laborales 

Orden PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre clasificación, envasado y 

etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero 

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo 

Real Decreto 902/2007, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas 

especiales de trabajo, en lo relativo al tiempo de trabajo de trabajadores que realizan actividades móviles de transporte por 

carretera 

Real Decreto1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el sector de la construcción. 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/ruido.htm#correcciondeerratas2
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Edificacion.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/amianto.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/Lib_visita.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/Lib_visita.htm#errores2006
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/etiquetado_m9.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/apt2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/rd39_mod.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/mutuas_consejo_m.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m23.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/comercpp_m24.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/comercpp_m25.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/ley_sae.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/L32subcont.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/act_prevSS.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/cuadro.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/mutuas_sicoss.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/parteEP.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/etiquetado_pp_mod2.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/Lequal.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/NBA393.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/encomienda.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/Resolucion/act_Mut07.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/sancionesPRL.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/OM/etiquetado_pp_mod3.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/est_aut.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/jornadas_carret.htm
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2008 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones 

técnicas complementarias.  

Instrucción IS-18, de 2 de abril de 2008, del Consejo de Seguridad Nuclear sobre los criterios aplicados por el Consejo de 

Seguridad Nuclear para exigir, a los titulares de las instalaciones radiactivas, la notificación de sucesos e incidentes radiológicos. 

BOE núm. 92 de 16 de abril de 2008.  

ORDEN PRE/374/2008, de 31 de enero, por la que se modifica el anexo I del Real decreto 1406/1989 de 10 de noviembre, por el 

que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (sulfonatos de 

perfluoroctano-PFOS). BOE n. 43 de 19 de febrero de 2008 

2009 

REAL DECRETO 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la 

protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas.  

Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 

desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.  

Orden PRE/568/2009, de 5 de marzo, por la que se modifica el contenido de los botiquines que deben llevar a bordo los buques 

según lo previsto en el Real Decreto 258/1999, de 12 de febrero, por el que se establecen condiciones mínimas sobre la 

protección de la salud y la asistencia médica de los trabajadores del mar.  

Orden PRE/222/2009, de 6 de febrero, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el 

que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (dispositivos de 

medición que contienen mercurio). 

 

ORIENTACIONES 
 
Legislación aplicable a los Delegados de Prevención 

Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 31/1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales en: 

Artículo 36 Competencias y facultades de los Delegados de prevención y las relaciones reconocidas en este artículo con los 

artículos: 33; apartado 2 del Artículo 38; apartado 4 del Artículo 22; Artículos 18, 23 y 40; apartado 3 del Artículo 21.   

Artículo 37 Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención y las relaciones reconocidas en este artículo con los 

artículos: letras a) y c) del número 2 del artículo 36 de la Ley 31/1.995 de Prevención de Riesgos Laborales y apartado 2 del 

Artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido respeto de las informaciones a que tuvieren 

acceso como consecuencia de su actuación en la empresa. 

 
Legislación aplicable al Comité de Seguridad y Salud 

Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 13/1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales en: Artículo 38 y 39. 

 
Legislación aplicable a los servicios de prevención 

Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Orden de 27 de junio de 1.997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, en relación con las condiciones 

de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las 

personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 

empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

   

 

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y EQUIPOS 
Es responsabilidad del Contratista, asegurarse de que todos los equipos, medios auxiliares y máquinas empleados en la obra, 

cumplen con los RRDD. 56/1995, 1.435/1992 y 1.215/1997.  

1. Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el uso de alguno o 

varios de los componentes con los que se comercializan para su función. 

2. La utilización, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo estrictamente las 

condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso suministrado por su fabricante. A tal fin, y en 

aquellas circunstancias cuya seguridad dependa de las condiciones de instalación, los medios auxiliares, máquinas y equipos se 

someterán a una comprobación inicial y antes de su puesta en servicio por primera vez, así como a una nueva comprobación 

después de cada montaje en un lugar o emplazamiento diferente. 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/05/pdfs/BOE-A-2009-1964.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/05/pdfs/BOE-A-2009-1964.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06801&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06801&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/06801&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/02986&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/02986&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/02986&txtlen=1000
http://www.insht.es/vgn-ext-templating/v/index.jsp?vgnextoid=ac4d9af7daf91210VgnVCM1000000705350aRCRD&vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/vgn-ext-templating/v/index.jsp?vgnextoid=ac4d9af7daf91210VgnVCM1000000705350aRCRD&vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/vgn-ext-templating/v/index.jsp?vgnextoid=ac4d9af7daf91210VgnVCM1000000705350aRCRD&vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.boe.es/boe/dias/2009/03/14/pdfs/BOE-A-2009-4260.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/03/14/pdfs/BOE-A-2009-4260.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/03/11/pdfs/BOE-A-2009-4091.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/03/11/pdfs/BOE-A-2009-4091.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/03/11/pdfs/BOE-A-2009-4091.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/12/pdfs/BOE-A-2009-2393.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/12/pdfs/BOE-A-2009-2393.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/12/pdfs/BOE-A-2009-2393.pdf
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3. Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados sus propios dispositivos de 

seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la obra, de 

medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior. 

4. Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la marca "CE", el Contratista en el 

momento de efectuar el estudio para presentación de la oferta de ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e incluirlos, 

porque son por sí mismos, más seguros que los que no la poseen. 

5. El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y equipos que se utilicen en la obra 

sean adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de tal forma que quede 

garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se tendrán en cuenta los principios ergonómicos, 

especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización de los medios 

auxiliares, máquinas y equipos.  

6. El contratista comunicará en su plan de seguridad el nombre y presentará a la dirección facultativa la documentación 

acreditativa de estar en posesión de la formación legal requerida de los siguientes trabajadores: 

 Jefe de obra. 

 Encargado de obra 

 Conductores de camiones propios, subcontratados o que sean trabajadores autónomos. 

 Conductores  de máquinas para el movimiento de tierras o manipulación de materiales, propias, subcontratadas o que 

sean trabajadores autónomos. 

 Cada gruísta participante en la obra. 

 Titulado universitario competente, que en cumplimiento del RD 2177/2004, estará presente y dirigirá el montaje, 

cambios de posición y retirada de cualquiera de los andamios a utilizar en esta obra, sujetos a la obligación inscrita.  

 

 

 

 

CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES 
Y ÁREAS AUXILIARES DE EMPRESA 
 

Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos prefabricados comercializados 
metálicos 
 

Materiales 

Conjunto modular de casetas prefabricadas en alquiler para vestuarios, aseos y comedor con capacidad para el conjunto de 

trabajadores, formada por módulos estandar de 2,44 x 6,10 m ensamblados, de las siguientes características: 

 Cerramiento compuesto por paneles bocadillo desmontables, formados por chapa prelacada de color beige (exterior e 

interior) de 0,5 mm de espesor nominal; con un espesor interior de 40 mm relleno de poliestireno autoextingible expandido con 

densidad de 40 kg/dm³. 

 Los paneles se unen mediante perfil en forma de H de PVC con remate superior para sujeción de los mismos. 

 Estructura metálica elaborada mediante perfiles de acero conformado en frío y soldadura, siendo el bastidor inferior fabricado 

por vigas UPN unidas mediante omegas y chapas conformadas. El bastidor superior lo componen perfiles galvanizados con 

canalón y bajante integrados. 

 Con ventanas de 100 x 80 cm, fabricadas con aluminio anodizado, correderas, con rejas y vidrio de 6 mm de espesor. 

 Con un termo eléctrico de 150 litros, dos inodoros de porcelana dotados con tapa, cuatro placas de ducha y cuatro lavabos 

de porcelana. Todo ello con sus griferías hidromezcladoras. 

 Suelo construido mediante tableros de madera hidrofugada de alta densidad y 20 mm de espesor, terminado con pavimento 

de PVC, resistente al desgaste 

 Puertas y tabiques fabricados mediante paneles de cerramiento tipo emparedado con perfilería de aluminio y uniones con 

"H" de PVC. 

 Cubierta de chapa de acero nervada y galvanizada, con juntas atornilladas con herraje autorroscante estanco, aislada 

mediante 80 mm de lana de vidrio, con falso techo de lamas de chapa prelacada en blanco. 

 Con ventilación a base de ventanas graven de aluminio orientables de cristal traslúcido. 

 Unidad de aire acondicionado frío-calor con 2200 Fg/cal. 

 Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con 

automático. 

 Instalación eléctrica a 220 V., con protección de toma de tierra, automático magnetotérmico, 2 fluorescentes de 40 W., 

enchufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W 
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 Puertas de 88 x 200 cm de chapa galvanizada de 1 mm, reforzada y con poliestireno de 20 mm, picaporte y cerradura. 

 

 

CUADRO INFORMATIVO DE LAS NECESIDADES PARA EL CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES 

PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES 

Superficie del vestuario aseo:  1 trabajadores x 2 m². = 2 m². 

Nº de inodoros: 1 trabajadores: 25 trabajadores = 1 und. 

Nº de duchas: 1  trabajadores : 10 trabajadores = 1 und. 

Nº de lavabos:  1 trabajadores : 10 und. = 1 und. 

Nº de armarios taquilla: 1 und. 

Nº de bancos para 5 personas:  1 trabajadores : 5 trabajadores = 1 und. 

Nº de calentadores eléctricos de 100 l.: 1 trabajadores : 20 trabajadores = 1 und. 

Nº de convectores eléctricos de 2000 w.: 2 m². : 40 m². = 1 und. 

Superficie del comedor:  1 trabajadores x 2 m². = 2 m². 

Nº de módulos:  2 : Sup. Modulo = XX und.  

Nº de mesas tipo parque: 1 trabajadores : 10 trabajadores = 1 und. 

Nº de calienta comidas:  1 trabajadores : 25 trabajadores = 1 und. 

Nº de piletas friegaplatos:  1 : 25 trabajadores = 1 und. 

Nº de frigoríficos domésticos:  1 trabajadores : 25 trabajadores = 1 und. 

Nº de convectores eléctricos de 2000 w.: 2 m² : 40 m². = 1 und. 

 

Acometidas 

Teniendo en cuenta que la construcción se realiza en un lugar despoblado, sin los servicios urbanos de acometidas de agua 

potable y desagües, así como electricidad, la solución prevista es: aprovechar la traída de servicios prevista en el proyecto para la 

realización de la obra, complementándola con una red de desagües y depuración para su vertido al medio natural. Como estas 

infraestructuras están previstas en las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, no es necesario su reestudio en esta 

documentación de seguridad y salud, quedando el problema resuelto con las tradicionales partidas alzadas que suelen emplearse 

para este menester en los proyectos de obras de construcción.  

 

Acometidas: energía eléctrica, agua potable 
El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra y antes de que se realice la oportuna acometida eléctrica de la obra, se 

realizará mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasóleo. 

Se le considera un medio auxiliar necesario para la ejecución de la obra, consecuentemente no se valora en el presupuesto de 

seguridad. La acometida de agua potable, se realizará a la tubería de suministro especial para la obra, que tiene idéntico 

tratamiento económico que el descrito en el punto anterior. 

 

CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA 
Esta obra, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, se establecen las siguientes normas de 

obligado cumplimiento: 

1. Queda prohibida la realización de hogueras no aisladas de su entorno, la utilización de mecheros, realización de soldaduras 

y asimilares en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción del posible 

incendio. 

2. El Contratista queda obligado a suministrar en su plan de seguridad y salud, un plano en el que se plasmen unas vías de 

evacuación, para las fases de construcción según su plan de ejecución de obra y su tecnología propia de construcción. Es 

evidente, que en fase de proyecto, no es posible establecer estas vías, si se proyectaran quedarían reducidas al campo teórico. 

3. Se establece como método de extinción de incendios, la utilización de extintores cumpliendo la norma UNE 23.110, 

aplicándose por extensión, la norma NBE CP1-96 

4. En este estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores aplicando las citadas normas. Su lugar de 

instalación queda definido en los planos. El Contratista respetará en su plan de seguridad y salud en el trabajo el nivel de 

prevención diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo según la conveniencia de sus propios: sistema de 

construcción y de organización. 

 

Extintores de incendios 
Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B", “C” y los de CO2 especiales para fuegos eléctricos. En el Anexo 1, 

quedan definidas todas sus características técnicas. 

Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios: 

 Vestuario y aseo del personal de la obra. 

 Comedor del personal de la obra. 

 Local de primeros auxilios. 

 Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea contratista o subcontratista. 

 Almacenes con productos o materiales inflamables. 

 Cuadro general eléctrico. 
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 Cuadros de máquinas fijas de obra. 

 Almacenes de material y en todos los talleres. 

 Acopios especiales con riesgo de incendio: 

 

Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de originar incendios. 

 

Mantenimiento de los extintores de incendios 
Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su fabricante, que deberá 

concertar el Contratista de la obra con una empresa acreditada para esta actividad. 

 

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios 
1. Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de extinción previstas. 

2. En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se instalará una señal 

normalizada con la oportuna pictografía y la palabra "EXTINTOR". 

3. Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo amarillo, que mostrará la 

siguiente leyenda. 

 

NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL EXTINTOR 
DE INCENDIOS 

En caso de incendio, descuelgue el extintor. 

Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento. 

Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted. 

Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las llamas, hasta apagarlas 

o agotar el contenido. 

Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al 

"Servicio Municipal de Bomberos" lo más rápidamente que pueda. 

 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar a todo el personal a su cargo, en el método de trabajo 

seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra: 15 VIVIENDAS VPPA-OCJ, TRASTEROOS Y APARCAMIENTOS. 

PARC Nº 30 UE15. PATONES. MADRID., que deberán saber los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las 

conductas a observar en determinadas maniobras, el uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de 

protección individual necesarios para su protección.  

Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información específica se les dará por escrito. 

 

Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información específica se les dará por escrito, 

quedando constancia expresa de haberla recibido en archivo en la oficina de la obra. 

 

MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA PROTECCIÓN 
COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
El Contratista propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dentro de su plan de 

seguridad y salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de 

condiciones en materia de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida en el lugar 

y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento, reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones 

que se ha decidido utilizar. Este programa contendrá como mínimo: 

 La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista. 

 La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 

 Los itinerarios para las inspecciones planeadas. 

 El personal que prevé utilizar en estas tareas. 

 El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados, conteniendo: Informe inmediato de la situación; Parte de 

incidencias diario; Informe resumen de lo acontecido en el periodo de control. 

No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados Nº 2º y 3º del índice de este pliego de 

condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud: normas y condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de 

protección colectiva y las de los equipos de protección individual respectivamente. 

 
ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
Acciones a seguir 
El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo los siguientes principios 

de socorro: 

 El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión de las lesiones. 
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 En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir 

lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 

especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente 

eléctrico. 

 En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo posible según el buen 

criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que 

implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 

 El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, la infraestructura 

sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más 

cómoda y segura evacuación de esta obra.  

 El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, el nombre y 

dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. 

El nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra en este estudio de seguridad y salud, debe entenderse como 

provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario 

 El Contratista queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se 

suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información necesaria para conocer el centro 

asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc.; este rótulo contendrá como mínimo los datos del cuadro siguiente, cuya 

realización material queda a la libre disposición del Contratista adjudicatario: 

 

EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A: 

Nombre del centro asistencial: HOSPITAL GENERAL LA PAZ 

Dirección: PASEO DE LA CASTELLANA Nº 261. MADRID 

Teléfono de ambulancias: 112 

Teléfono de urgencias: ##PREG33## 

Teléfono de información hospitalaria: 913582600 

 

 El Contratista instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares de la obra: acceso a la obra en sí; 

en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín 

botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la asistencia 

sanitaria en caso de accidente laboral. 

 

Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados 
El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario recomendado para evacuar a los posibles 

accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado. 

 

Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral 
El Contratista queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen en el cuadro explicativo informativo 

siguiente, que se consideran acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia: 

 

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL. 

El Contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, la siguiente obligación de comunicación inmediata de los accidentes laborales: 

Accidentes de tipo leve. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 

Accidentes de tipo grave. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 

Accidentes mortales. 

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las investigaciones judiciales. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 

 

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral 
Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el Contratista queda obligado a 

recoger en su plan de seguridad y salud, una síncopa de las actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado. 

 

Maletín botiquín de primeros auxilios 
En la obra, se instalará un maletín botiquín de primeros auxilios, conteniendo todos los artículos que se especifican a 

continuación: 

Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; amoniaco; gasa estéril; algodón hidrófilo 

estéril; esparadrapo antialérgico; torniquetes antihemorrágicos; bolsa para agua o hielo; guantes esterilizados; termómetro clínico; 

apósitos autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables. 

 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LAS LISTAS DE CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD 
DE LA OBRA 
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El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud, el cronograma de cumplimentación de las listas de control del nivel 

de seguridad de la obra. La forma de presentación preferida, es la de un gráfico coherente con el que muestra el plan de 

ejecución de la obra suministrado en este estudio de seguridad y salud. 

Con el fin de respetar al máximo la libertad empresarial y su propia organización de los trabajos, se admitirán previo análisis de 

operatividad, las listas de control que componga o tenga en uso común el Contratista adjudicatario. El contenido de las listas de 

control será coherente con la ejecución material de las protecciones colectivas y con la entrega y uso de los equipos de 

protección individual. 

Si el Contratista carece de los citados listados o se ve imposibilitado para componerlos, deberá comunicarlo inmediatamente tras 

la adjudicación de la obra, a esta autoría del estudio de seguridad y salud, con el fin de que le suministre los oportunos modelos 

para su confección e implantación posterior en  ella.  

 
CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
El Contratista incluirá en su "plan de seguridad y salud", el modelo del "parte de entrega de equipos de protección individual" que 

tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerlo. Contendrá como mínimo los siguientes datos: 

   

Número del parte. 

Identificación del Contratista. 

Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un trabajador autónomo.  

Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 

Oficio o empleo que desempeña. 

Categoría profesional. 

Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 

Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 

Firma y sello de la empresa. 

 

Estos partes estarán elaborados por duplicado. El original, quedará archivado en poder del Encargado de Seguridad y salud, la 

copia se entregará al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN 
 

NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN 
1. Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las responsabilidades y funciones que 

aceptan. 

2. El plan de seguridad y salud, recogerá los siguientes documentos para que sean firmados por los respectivos interesados.  

 

Nombre del puesto de trabajo de prevención (coordinador de actividades empresariales o miembro de los 

recursos preventivos según el RD 171/2004, de 30 de enero): 

Fecha: 

Actividades que debe desempeñar: 

Nombre del interesado: 

Este puesto de trabajo, cuenta con todo el apoyo técnico, de la Dirección Facultativa y del Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra en ella integrado, junto con el de la jefatura de la 

obra y del encargado. 

Firmas: Visto, El Coordinador de Seguridad y salud durante la ejecución de la obra. El jefe de obra como 

representante del empresario principal. Acepto el nombramiento, El interesado. 

Sello y firma del contratista: 

 

Estos documentos, se firmarán por triplicado. Se presentarán al visado del coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La primera copia, se entregará firmada y sellada en 

original, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y 

sellada en original al interesado. 

 

NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 
Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas, falta de experiencia o 

de formación ocupacional e impericia. Para evitar en lo posible estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de 

estar autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta. 

El Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en 

práctica:  

 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LAS MÁQUINAS Y DE 

LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA. 
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Fecha: 

Nombre del interesado que queda autorizado: 

Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello: 

Lista de máquinas que puede usar: 

Firmas: El interesado. El  jefe de obra y  o el encargado. 

Sello  del contratista. 

 

Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La copia, se entregará firmada 

y sellada en original al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará 

firmada y sellada en original al interesado. 

OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Obligaciones legales del contratista y subcontratistas, contenidas en el artículo 11 del RD 1.627/1997 
 

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 

1º (RD. 1.627/1997) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

Principios de acción preventiva, artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

a) Evitar los riesgos. b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d) Adaptar el trabajo a 

la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y 

métodos de trabajo y de producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del 

mismo en la salud. e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las 

condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que 

antepongan la protección colectiva a la individual. i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  

A. (RD. 1.627/1997) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de Seguridad y Salud, al que se refiere el 

artículo 7 

B. (RD. 1.627/1997)  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la 

ejecución de la obra. 

Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Coordinación de actividades empresariales. 

 Es decir: 

 

Obligaciones de cooperación entre las empresas que coincidan en una obra 

Establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a 

la protección y prevención de riesgos laborales de sus respectivos 

trabajadores. 

Establecerán los medios de coordinación que sean necesarios para la información sobre 

la protección y prevención de riesgos laborales de sus respectivos trabajadores. 

 Como deben cumplir con las dos obligaciones anteriores: en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 31/1995 de PRL. 

ES DECIR: el empresario adoptará las medidas adecuadas (las eficaces), para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, 

tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto 

como a cada puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y 

prevención aplicables a los riesgos señalados en el 

apartado anterior. 

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 de esta Ley. 

ADEMÁS: En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a 

los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto 

de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

ADEMÁS: El desarrollo de la obligación del apartado c), obliga al cumplimiento del artículo 20 de la Ley 31/1995 de PRL.: MEDIDAS DE EMERGENCIA: El empresario, 

teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, DEBERÁ:  

Analizar las posibles situaciones de 

emergencia. 

Adoptar las medidas necesarias en 

materia de primeros auxilios 

Adoptar las medidas necesarias en 

materia de lucha contra incendios. 

Adoptar las medidas necesarias en materia de 

evacuación de los trabajadores. 

Para cumplir con los cuatro puntos anteriores: DEBERÁ: 

Designar para ello al personal encargado 

de poner en práctica estas medidas  

Que este personal encargado, compruebe 

periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento.   

Que este personal encargado, posea la formación 

necesaria, sea suficiente en número y disponer del material 

adecuado. 

ADEMÁS: Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en 

particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de 

las mismas.   

 

C. (RD. 1.627/1997) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas 

que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
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D. (RD. 1.627/1997)  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de obra, y de la Dirección Facultativa. 

 

2º (RD. 1.627/1997) Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas 

fijadas en el plan de seguridad y salud en el trabajo en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente, o 

en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

El apartado 2 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

dice:  

La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de esta Ley del cumplimiento, 

durante el periodo de contrata, de las obligaciones impuestas por esta Ley en relación con los trabajadores que aquellos ocupen en los centros de trabajo de la 

empresa principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de dicho empresario principal. 

En las relaciones de trabajo de las empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será responsable de la protección en materia de seguridad y salud en el 

trabajo en los términos del artículo 6 de la Ley 14/1994, de 1 de julio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. 

El apartado 3 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

dice:  

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios 

causados y de recargo de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que pueden ser fijadas por el órgano competente de conformidad con lo 

previsto en la normativa reguladora de dicho sistema. 

Los contratistas y subcontratistas son responsables: 

De la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 

S+S en lo relativo a ellos o a los trabajadores autónomos que contraten. 

Responsabilidad solidaria con referencia a las sanciones contenidas en el apartado 2 del 

Artículo 42 de la Ley 31/1995 de PRL. 

Por último, el punto 3 del artículo 11,  del RD. 1.627/1997 expresa: 

3º Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de sus responsabilidades a 

los contratistas y a los subcontratistas. 

 

Obligaciones específicas de los empresarios y trabajadores autónomos concurrentes en el centro de 
trabajo 
Está reguladas por el RD 171/2004, de 30 de enero. 

 

Obligaciones específicas del contratista con relación al contenido de este estudio de seguridad y 
salud 

1. Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente del Estado Español y sus 
Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra. 

2. Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de seguridad y salud en el trabajo 
cumpliendo con el articulado de el Real Decreto: 1.627/1997 de 24 de octubre, que respetará el nivel de prevención definido en 
todos los documentos de este estudio de seguridad y salud para la obra: 15 VIVIENDAS VPP, TRASTEROOS Y 
APARCAMIENTOS. PARC Nº 30 UE15. PATONES. MADRID.. Requisito sin el cual no podrá ser aprobado. 

3. Incorporar al plan de seguridad y salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa seguir, incluyendo desglosadamente, 
las partidas de seguridad con el fin de que puedan realizarse a tiempo y de forma eficaz; para ello seguirá fielmente como 
modelo, el plan de ejecución de obra que se suministra en este estudio de seguridad y salud. 

4. Presentar el plan de seguridad y salud en el trabajo al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, antes del comienzo de la misma y con el plazo de antelación suficiente como, para que pueda elaborar y tramitar el informe 
oficial preceptivo ante la dependencia de la Administración que ha adjudicado esta obra.  
Siguiendo las instrucciones del coordinador citado, realizar cuantos ajustes sean necesarios para que el informe sea favorable y 
esperar la aprobación expresa del plan de seguridad y salud en el trabajo otorgada por esa dependencia oficial, sin comenzar la 
obra antes de que ésta se produzca documentalmente y el documento puesto a disposición del Promotor titular del centro de 
trabajo. El comienzo de la obra, se expresará en el acta de comprobación de replanteo, como documento origen de las 
responsabilidades en la misma.  

4. El Plan de Seguridad y Salud aprobado, el Estudio de S+S y el Plan de Prevención de todas las empresas, deberán estar en 
la obra, a disposición permanente de quienes intervengan en la ejecución de la misma, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma, los representantes de los trabajadores, 
la Dirección Facultativa y de la Autoridad Laboral, para que en base al análisis de dichos documentos puedan presentar por 
escrito y de forma razonada según sus atribuciones, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas al Plan de S+S en el 
trabajo.  

5. Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con quince días de antelación, la 
fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de 
replanteo, pues este documento, es el que pone en vigencia el contenido del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado. 

6. En el caso de que pudiera existir alguna diferencia entre los presupuestos del estudio y el del plan de seguridad y salud en el 
trabajo que presente el Contratista, acordar las diferencias y darles la solución más oportuna, con el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes de la firma del acta de replanteo. 
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7. Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, a todos los trabajadores propios, 
subcontratistas y trabajadores autónomos de la obra y hacerles cumplir con las condiciones y prevención en él expresadas. 

8. Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratada o 
autónoma, los equipos de protección individual definidos en este pliego de condiciones particulares del plan de seguridad y salud 
aprobado, para que puedan usarse de forma inmediata y eficaz. 

9. Instalar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de condiciones particulares definidas en el estudio 
de seguridad y salud y en el plan seguridad y salud aprobado, según lo contenido en el plan de ejecución de obra; mantenerla en 
buen estado, cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de que se ha diseñado para proteger a todos los trabajadores 
de la obra, independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratista o autónoma. 

10. Instalar a tiempo según lo contenido en el plan de ejecución de obra, contenido en el plan de seguridad y salud aprobado: 
las "instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de 
posición necesarios, las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y calculan estas 
instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación a una empresa 
contratista, subcontratista o autónoma. 

11. Incluir en el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo un apartado “acciones a seguir en caso de accidente laboral”, y cumplir 
fielmente con lo expresado. 

12. informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas al Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, tal como queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente laboral". 

13. Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de prevención contenidos y definidos 
en este estudio de seguridad y salud, en las condiciones que expresamente se especifican dentro de este pliego de condiciones 
técnicas y particulares de seguridad y salud. 

14. Colaborar con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en la solución técnico 
preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante 
la ejecución de la obra.  

15. Incluir en el plan de seguridad y salud, las medidas preventivas implantadas en su empresa y que son propias de su sistema 
de construcción. Éstas, unidas a las que se suministran para el montaje de la protección colectiva y equipos, dentro de este 
pliego de condiciones y particulares, formarán un conjunto de normas específicas de obligado cumplimiento en la obra. En el caso 
de no tener redactadas las citadas medidas preventivas a las que se hace mención, lo comunicará por escrito al Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con el fin de que pueda orientarle en el método a seguir para su 
composición. 

16. Componer en el plan de seguridad y salud, una declaración formal de estar dispuesto a cumplir con estas obligaciones en 
particular y con la prevención y su nivel de calidad, contenidas en este estudio de seguridad y salud. Sin el cumplimiento de este 
requisito, no podrá ser otorgada la aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo. 

17. Componer el análisis inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
18. Exigir a los subcontratistas y lograr su cumplimiento, para que compongan el análisis inicial de los riesgos tal como exige la 

Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
19. A lo largo de la ejecución de la obra, realizar y dar cuenta de ello al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, el análisis permanente de riesgos al que como empresario está obligado por mandato de la Ley 31 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de conocerlo y tomar las decisiones que sean oportunas. 

20. El contratista, así como los subcontratistas y los trabajadores autónomos que hayan de intervenir en la ejecución de la obra 
15 VIVIENDAS VPPA-OCJ, TRASTEROOS Y APARCAMIENTOS. PARC Nº 30 UE15. PATONES. MADRID., habrán de disponer 
de los medios humanos, técnicos y económicos necesarios para desempeñar correctamente con arreglo al proyecto, al presente 
estudio de S+S y al contrato, los trabajos que respectivamente se hubiesen comprometido a realizar cada uno de ellos. 

21. El contratista y subcontratistas habrán de contar con los Servicios de prevención propios o ajenos que en función de sus 
características vengan exigidos por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

22. El contratista se obliga a hacer constar en los contratos que formalice con los subcontratistas y trabajadores autónomos, las 
obligaciones en materia de seguridad y salud que a dichos subcontratistas y trabajadores autónomos les corresponden. 

23. Asimismo, queda obligado a comprobar el cumplimiento de la cláusula Nº 23, en los contratos que se establezcan entre los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos. 

24. La ejecución de las diferentes unidades de obra por parte del contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos se 
llevarán a cabo con arreglo a lo prescrito en el proyecto de ejecución, en este estudio de  seguridad y salud y a las instrucciones 
recibidas del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, así como de la Dirección Facultativa 
de la misma. 

25. Es responsabilidad del contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos cumplir rigurosamente con los principios 
preventivos en materia de seguridad y salud que vienen establecidos en la legislación vigente y  con las prescripciones que 
figuren en el plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que se apruebe en su momento antes del comienzo de la obra. 

26. Los medios humanos de que se dispongan en la obra por el contratista, subcontratistas, así como los trabajadores 
autónomos  que intervengan en la ejecución de la obra habrán de poseer las cualificaciones necesarias a los cometidos cuyo 
desempeño les encomienden o asuman. 

27. Es obligación del contratista facilitar a su personal la información necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de 
carácter general como la específica que concierne a las funciones que cada uno desarrolle, y que en todo caso serán acordes 
tanto a la cualificación que individualmente se posea como a las condiciones síquicas y físicas del propio trabajador.  

28. El contratista o el titular del centro de trabajo adoptará  las medidas necesarias para que las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos que desarrollen actividades en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación 
con los riesgos existentes en dicha obra y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las 
medidas de emergencia a aplicar, para su traslado, en su caso,  a sus respectivos trabajadores. 
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Obligaciones legales de los trabajadores autónomos.  
 

los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

1º (RD. 1.627/1997) Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 1º del presente Real Decreto.  

Principios de acción preventiva , artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

a) Evitar los riesgos. b)Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que 

respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y métodos de trabajo y de producción con miras, en particular, a 

atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso por lo 

que entrañe poco o ningún peligro. g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las 

condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva 

a la individual. i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2º (RD. 1.627/1997)Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente Real 

Decreto, (1.627/1997)durante la ejecución de la obra. 

3º (RD. 1.627/1997)Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el artículo 

29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El Artículo 29 apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice: 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por 

su propia seguridad y salud en el trabajo y por las de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos u omisiones 

en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular: 
1. Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas aparatos, herramientas, substancias peligrosas, equipos de transporte 

y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 
2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de este. 
3. No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o 

en los lugares de trabajo en los que esta tenga lugar. 
4. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de protección y prevención o, en su caso, al 

servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el 

trabajo. 
6. Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de 

los trabajadores. 

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la 

consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso,  conforme a lo 

establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones 

públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las 

precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. 
4º(RD. 1.627/1997). Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 

establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular de cualquier medida de 

actuación coordinada que se hubiera establecido.  

El artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dice: 

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa 

sobre previsión de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos 

laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley. 

 

El apartado 1 d el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 

A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente 

Ley, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los 

trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 

que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.   

 b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

 c) las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de esta Ley. 

En las  empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a la que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los 

trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá informar directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de 

trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.  

Para comprender el alcance del apartado c), el artículo 20, Medidas de emergencia de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles 

situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para 

ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer 

la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con los servicios externos a la empresa, en particular en 

materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento, y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.    

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 
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2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de 

trabajo reciban la formación y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y 

prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores. 

3. Las empresas que contraten o subcontraten  con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellas y que se 

desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos 

laborales. 

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 de artículo 41 de esta Ley serán también de aplicación, respecto a las operaciones 

contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la empresa 

principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal.  

 

El último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de l Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice: 

Los fabricantes importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios , y estos recabar de aquellos, la información necesaria para que la utilización y 

manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas, y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, así como 

para que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto a los trabajadores.   

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 

5. los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2  (de este artículo), serán de aplicación respecto de los trabajadores 

autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo. 
5º (RD. 1.627/1997) Utilizar los equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por 

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

(Máquinas y similares). 

6º (RD. 1.627/1997) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 

de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la  utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

7º (RD. 1.627/1997) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de Seguridad y Salud durante 

la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

8º (RD. 1.627/1997) Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud en el trabajo. 

 

   

CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA LOS PREVISIBLES TRABAJOS 
POSTERIORES Y NORMAS DE PREVENCIÓN 
 

Ver el Anexo 3, al Pliego de Condiciones Particulares de seguridad y salud 

 

NORMAS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
DE SEGURIDAD Y SALUD. 
Mediciones 
Forma de medición 

Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación de las unidades 

físicas y patrones, que las definen; es decir: m = metro, m² = metro cuadrado, m³ = metro cúbico, l = litro, Und = unidad, y h = 

hora. No se admitirán otros supuestos. 

La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizarán mediante el análisis de la veracidad de los partes de 

entrega definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con el control del acopio de los equipos retirados por 

uso, caducidad o rotura. 

La medición de la protección colectiva puesta en obra será realizada o supervisada por el Coordinador en materia de seguridad y 

salud, aplicando los criterios de medición común para las partidas de construcción, siguiendo los planos y criterios contenidos en 

el capítulo de mediciones de este estudio de seguridad y salud. 

No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de seguridad, de calidades inferiores a las 

definidas en este pliego de condiciones. 

Los errores de mediciones de S+S, se justificarán ante el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra y se procederá según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

 

Valoraciones económicas 
Valoraciones 

Las valoraciones económicas del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrán implicar disminución del importe total del 

estudio de seguridad adjudicado, según expresa el RD. 1.627/1997 en su artículo 7, punto 1, segundo párrafo. 

Valoraciones de unidades de obra no contenidas o que son erróneas, en este estudio de seguridad y salud 

Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de la obra y se procederá 

según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

Precios contradictorios 

Los precios contradictorios se resolverán mediante la negociación con el Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de 

la obra y se procederá según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

Abono de partidas alzadas 
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Las partidas alzadas serán justificadas mediante medición en colaboración con el Coordinador en materia de S+S durante la 

ejecución de la obra y se procederá según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las 

liquidaciones de obra. 

Relaciones valoradas 

La seguridad ejecutada en la obra se presentará en forma de relación valorada, compuesta de mediciones totalizadas de cada 

una de las partidas presupuestarias, multiplicadas por su correspondiente precio unitario, seguida del resumen de presupuesto 

por artículos. Todo ello dentro de las relaciones valoradas del resto de capítulos de la obra. 

Certificaciones. 

Se realizará un certificación mensual, que será presentada a  AGVS, para su abono, según lo pactado en el contrato de 

adjudicación de obra. 

La certificación del presupuesto de seguridad de la obra 15 VIVIENDAS VPP, TRASTEROOS Y APARCAMIENTOS. PARC Nº 30 

UE15. PATONES. MADRID., está sujeto a las normas de certificación, que deben aplicarse al resto de las partidas 

presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de construcción firmado entre el promotor titular del centro de 

trabajo y el contratista. Esta partidas a las que nos referimos, son parte integrante del proyecto de ejecución por definición 

expresa de la legislación vigente. 

Revisión de precios 

Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra. 

Prevención contratada por administración 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, controlará la puesta real en obra de las 

protecciones contratadas por administración, mediante medición y valoración unitaria expresa, que se incorporará a la 

certificación mensual en las condiciones expresadas en el apartado certificaciones de este pliego de condiciones particulares. 

 

NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
Tratamiento de residuos 

El contratista identificará en colaboración con los subcontratistas y trabajadores autónomos, en las evaluaciones de riesgos sobre 

la marcha del plan de seguridad y salud, los derivados de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, escombros. 

En el plan de seguridad y salud en el trabajo de esta obra, se recogerán los métodos de eliminación de residuos. En cualquier 

caso, se cumplirá con las condiciones siguientes de eliminación de residuos: 

Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de continuidad total sin fugas; las trompas, descargarán sobre 

contenedor; la boca de la trompa, estará unida al contenedor mediante una lona que abrazando la boca de salida, cubra toda la 

superficie del contenedor. 

Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, cubiertas con una lona contra los derrames 

fortuitos. 

Limpieza de bajos de maquinaria antes de su salida de la obra. 

Pasarán por una alberca de decantación para la limpieza de ruedas y demás residuos. 

Los camiones hormigonera se limpiarán en un lugar concreto que se definirá en los planos de ejecución de obra conforme se 

ejecute el plan de seguridad y salud. 

Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con cargadora de media capacidad, con carga posterior a camión de 

transporte al vertedero. 

Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con un lona contra los derrames y polvo. 

 

NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIALES Y SUBSTANCIAS 
PELIGROSAS 
Materiales y substancias peligrosas existentes en los lugares de trabajo 

Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados siempre que sea posible. Los 

contratistas evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán las medidas necesarias al realizar las obras. Si se descubriesen 

materiales peligrosos inesperados, el contratista, subcontratista o trabajadores autónomos, informarán al Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que procederá según la legislación vigente específica para cada material 

peligroso identificado. 

 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA 
PREVENCIÓN GENERAL DE RIESGOS 
 

Ver Anexo 2  

 

EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
El plan de seguridad y salud en el trabajo, será elaborado por el Contratista, cumpliendo los siguientes requisitos: 

1. Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1997 y concordantes, elaborándolo de inmediato, tras la adjudicación de la 

obra y siempre, antes de la firma del acta de replanteo. 

2. Dará respuesta, analizando, estudiando, desarrollando y complementando en su caso, el contenido de este estudio de seguridad 

y salud, de acuerdo con la tecnología de construcción que le es propia y de sus métodos y organización de los trabajos  
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3. Suministrará, los documentos y definiciones que se le exigen en el estudio de seguridad y salud, especialmente el plan de 

ejecución de obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. 

4. Cuando sea necesario suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles oportunos para su 

mejor comprensión. 

5. No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los apartados anteriores. 

6. El Contratista y la obra estarán identificados en cada página y en cada plano del plan de seguridad y salud. Las páginas estarán 

numeradas unitariamente y en el índice de cada documento. 

7. Todos sus documentos estarán sellados y firmados en su última página con el sello del contratista de la obra.  

8. En cumplimiento del RD 171/2004, de 30 de enero, el plan de seguridad y salud, como documento de prevención abierto a 

cualquier eventualidad, recogerá sobre la marcha de la ejecución de la obra: 

La información sobre los riegos y prevención a aplicar de cada subcontratista como tal. 

A través de la información del subcontratista anterior, la información sobre los riesgos y prevención a aplicar, del empresario 

con el que éste subcontrate. 

 

 

LIBRO DE INCIDENCIAS 
Este libro se utilizará según expresa el RD 1.627/1997, de 24 de octubre, para escribir en el mismo el resultado del 

seguimiento y control de la ejecución del plan de seguridad y salud en el trabajo. 

En la ausencia del coordinador en materia de seguridad y salud, se depositará en la obra bajo la custodia de la persona 

que este designe de manera documentada, que permitirá, que se realicen las inscripciones por parte de cualquiera de las 

personas cuyo derecho a ello está reconocido legalmente, con el único requisito de que se ajusten al objetivo legal del 

mismo; “seguimiento y control del plan de seguridad y salud”.   

   

 

CLÁUSULAS PENALIZADORAS 
Rescisión del contrato 
El incumplimiento continuo de la prevención contenida en el plan de seguridad y salud aprobado, es causa suficiente para la 

rescisión del contrato con cualquiera de las empresas intervinientes en esta obra. A tal efecto, y en su caso, el Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, elaborará un informe detallado, de las causas que le obligan a 

proponer la rescisión del contrato, que comunicará al resto de la Dirección facultativa y presentará a IVIMA, para que obre en 

consecuencia. 

 

Cláusulas penalizadoras 
 

CLÁUSULAS CONTRACTUALES APLICABLES A EMPRESAS SUBCONTRATISTAS Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 

Empresas subcontratistas 
Se entiende por subcontratista la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista el compromiso de 

realizar determinadas partes o instalaciones de la obra con sujeción al proyecto y al contrato. 

El subcontratista, sea persona física o jurídica, habrá de disponer de los medios humanos, técnicos y económicos adecuados 

para desempeñar correctamente, con arreglo al proyecto, al contrato de obra y al contrato regulador de la parte de la obra o de 

las instalaciones subcontratadas, los trabajos que haya de desempeñar. 

Es obligación del subcontratista facilitar a su personal la información necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de carácter 

general como la específica que corresponda a las funciones que cada trabajador desempeñe, y que en todo caso serán acordes, 

tanto a la cualificación que individualmente posean aquéllos como a las condiciones psicofísicas del propio trabajador. 

 

Trabajadores autónomos 
Se entiende por trabajador autónomo la persona física distinta del contratista y del subcontratista que realiza de forma personal y 

directa una actividad profesional en la obra, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume ante el promotor o propietario de 

la obra, el contratista o el subcontratista, el compromiso formalizado contractualmente de realizar determinadas partes o 

instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto y al contrato  

El trabajador autónomo habrá de disponer de los medios técnicos y económicos adecuados para desempeñar correctamente, con 

arreglo al proyecto, al contrato de obra y a su propio contrato regulador los trabajos que haya de desempeñar. 

El trabajador autónomo tendrá las cualificaciones adecuadas a los cometidos cuyo desempeño asume, debiendo poseer la 

información necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de carácter general como la específica que corresponda a las 

funciones que realice, que en todo caso serán acordes, tanto a la cualificación que posea como a sus condiciones síquicas y 

físicas. 
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FACULTADES DE LOS TÉCNICOS FACULTATIVOS 
La Dirección Facultativa de 15 VIVIENDAS VPPA-OCJ, TRASTEROOS Y APARCAMIENTOS. PARC Nº 30 UE15. PATONES. 

MADRID., está compuesta por los técnicos reseñados en este estudio de seguridad y salud. Realizarán las funciones según las 

atribuciones reconocidas legalmente para sus profesiones respectivas. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud, se integrará en la dirección facultativa y es un miembro legal de la misma en su 

especialidad. 

 

Interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud 
La interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud, es competencia exclusiva del Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y de la Dirección Facultativa como órgano colegiado, en su caso. 

 

Interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado. 
La interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, es competencia exclusiva del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en colaboración estrecha con el resto de 

componentes de la Dirección Facultativa, que debe tener en consideración sus opiniones, decisiones e informes. 

 

AVISO PREVIO 
Se recuerda, que en cumplimiento del artículo 18 del RD 1.627/1997, de 24 de antes del comienzo de la obra, el promotor deberá 

efectuar un aviso previo a la autoridad laboral competente. Este aviso previo se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo 

III del Real Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción y la normativa específica de cada Comunidad Autónoma del Estado. 

 

   

  

 

            Fecha: Madrid 16 de SEPTIEMBRE de 2018 

      

Conforme, el Promotor titular del centro de trabajo: 
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El autor del estudio de seguridad y salud 

 
Fdo.: LUIS CURIEL ROZAS 

 

   


